
34854 Viernes 24 octubre 2008 BORME núm. 204

vencia por importe total de 1672,59 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 8 de octubre de 2008.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–60.080. 

 HEDAL 2006, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 716/2008 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Leonardo Jonás Fajardo Figueroa 
y Carlos Orlando Laje Moreno contra Hedal 2006, Socie-
dad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do Auto de fecha 14 de octubre de 2008 por el que se 
declara a Hedal 2006, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia total por importe de 4.074,49 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de octubre de 2008.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral–60.226. 

 HERMANOS OTEGUI, S. A.
(Sociedad escindida)
RENTEGUI, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
En cumplimiento de lo previsto en los artículos 242

y 254 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de Socieda-
des Limitadas, se hace público que la Junta General de 
accionistas de Hermanos Otegui, Sociedad Anónima, 
celebrada con carácter universal el día 15 de julio
de 2008, aprobó por unanimidad, la escisión parcial de la 
compañía mediante la división de su patrimonio en dos 
partes, traspasándose en bloque una rama de actividad a 
la Sociedad beneficiaria Rentegui, Sociedad Limitada, 
con la consiguiente absorción del patrimonio escindido 
correspondiente. La Sociedad beneficiaria se subrogará 
en todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la Sociedad participante en la 
escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos y el 
Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la escisión, durante el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de escisión, en los términos previstos 
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con el artículo 166 de la misma Ley.

Bilbao, 15 de julio de 2008.–D. Miguel Otegui Usao-
la, D. José Gregorio Otegui Usaola, Hermanos Otegui 
S.A, Rentegui S.L.–59.764. y 3.ª 24-10-2008 

 HIDROELÉCTRICA RÍO LENA, S. A.

Reducción de capital social y desdoblamiento del valor 
nominal de las acciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de ac-
cionistas de «Hidroeléctrica Río Lena, S.A.», celebrada 
el 26 de agosto de 2008, acordó reducir su capital social 
en la cifra de 4.534,58 euros, con la finalidad de incre-

mentar las reservas voluntarias de la sociedad, y median-
te el procedimiento de reducción del valor nominal de 
todas y cada una de las acciones emitidas que integran el 
capital social que pasa de 6,02 euros a 6,00 euros por 
acción. Tras la reducción, el capital social queda fijado 
en 1.360.374 euros. La reducción de capital social se 
lleva a cabo con abono a reservas voluntarias por el mis-
mo importe que el de la disminución del valor nominal de 
las acciones, es decir, 4.534,58 euros.

Igualmente, la mencionada Junta General Extraordi-
naria de accionistas acordó reducir el valor nominal de 
las acciones que componen el capital social tras la reduc-
ción de «Hidroeléctrica Río Lena, S.A.», dividiendo di-
cho valor entre seis, mediante el desdoblamiento de cada 
acción de 6 euros de valor nominal en 6 acciones de 1 
euro de valor nominal cada una, aumentado el número de 
acciones de las actuales 226.729 acciones a 1.360.374 
acciones, sin alteración de la cifra de capital social resul-
tante de la anterior reducción. Las nuevas acciones serán 
nominativas, ordinarias y atribuirán a sus titulares los 
mismos derechos que las acciones antiguas. Como con-
secuencia de todo lo anterior, la Junta General Extraordi-
naria de accionistas, en consecuencia con los acuerdos 
adoptados, acordó modificar la redacción del artículo 5.º 
de los Estatutos Sociales.

Oviedo, 10 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D. Juan Dalmacio Álvarez 
González.–59.765. 

 HIDROELÉCTRICA RÍO LENA, S. A.
Anuncio de suscripción de acciones

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
sesión del 12 de septiembre de 2008, ejerciendo las facul-
tades delegadas por la Junta General de la Sociedad cele-
brada el día 12 de junio de 2008, en los términos del ar-
tículo 153, apartado 1, letra b), del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, acordó au-
mentar el capital social en 125.000,00 euros, mediante la 
emisión de 125.000 nuevas acciones nominativas y ordina-
rias, numeradas correlativamente del 1.360.375 al 1.485.374, 
ambos números inclusive; y conceder a los accionistas un 
plazo de 30 días desde la publicación en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, para ejercer el derecho de suscrip-
ción preferente sobre esas acciones de nueva emisión, en 
un número de acciones proporcional al valor nominal de 
las acciones que posea, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 158, apartado 1, de dicho texto refundido.

Oviedo, 22 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Dalmacio Álvarez Gon-
zález.–60.034. 

 HOSTELERÍA DE SIEMPRE
Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 46/08 
Dem 830/06, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Patricia Carolina Subeldia Dure contra Hos-
telería de Siempre sobre cantidad se ha dictado en fecha 
diez de octubre de dos mil ocho, Auto por el que se decla-
ra a Hostelería de Siempre en situación de insolvencia 
total por importe de 28.596,75 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de octubre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Rosario Barrio Pelegrini.–59.874. 

 IMPOL IMPREGNACIONES
DE METALES, SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 

del vigente Texto Refundido de la Ley de sociedades 

anónimas, se hace público que en la Junta General Ex-
traordinaria y Universal de Accionistas celebrada el pasa-
do 29 de junio de 2008, se acordó por unanimidad reducir 
el capital de la sociedad en la cantidad de 1,66 euros por 
redondeo del valor nominal de las acciones al céntimo 
más próximo, y en 17.068,40 euros mediante la amorti-
zación de las acciones con los números 893 a 1.119 y 
1.317 a 1.373, todos ellos inclusive, y modificar, en con-
secuencia, el artículo 5 de los Estatutos Sociales.

En Madrid, a 29 de junio de 2008.–El Administrador 
Unico, Javier Fernández-Mariñas Martín.–60.106. 

 INDUSTRIAS DEL ARLANZÓN, S. A.

Aumento de capital

Se comunica que por acuerdo adoptado por la Junta 
General Extraordinaria de accionistas, celebrada en segun-
da convocatoria el día 16 de septiembre de 2008, con 
asistencia personal o por representación de socios que re-
unían el 48,25 por cien del capital con derecho a voto, se 
ha acordado por unanimidad de los asistentes aumentar el 
capital social en la cantidad de 432.720,00 euros, mediante 
la emisión de 3600 nuevas acciones, de la misma clase a 
las existentes, números correlativos del 3.841 al 7.440 
ambos inclusive, al valor nominal de 120,20 euros cada 
una, más una prima de emisión por cada acción de 
620,971794871 euros, siendo el precio de emisión por ac-
ción 741,171794871 euros. Las acciones se suscribirán y 
desembolsarán íntegramente mediante compensación de 
créditos contra Industrias Basati, S.A., CIF A-26015503, 
domiciliada en Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), 
c/ Matadero, por importe de 2.668.218,46 euros, importe 
equivalente al valor nominal y prima de emisión de las 
nuevas acciones emitidas.

No obstante, los señores accionistas podrán hacer 
uso de su derecho de adquisición preferente, en la pro-
porción de una acción nueva por cada acción que se 
posea, durante el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, mediante 
solicitud escrita dirigida al Consejo de Administración 
de la Sociedad. Las acciones suscritas en el periodo de 
suscripción preferente se desembolsarán en el citado 
plazo de un mes, mediante ingreso del importe que co-
rresponda en la entidad Caja de Burgos, cuenta número 
2018 0000 61 5000012655, o bien mediante compensa-
ción de créditos que ostenten frente a la sociedad. El 
valor teórico de transmisión del derecho de suscripción 
preferente es cero euros.

Transcurrido el plazo indicado para la suscripción y 
desembolso, las acciones no suscritas serán ofrecidas por 
el órgano de administración a aquellos accionistas que sí 
hubieren ejercitado su derecho de adquisición preferente, 
durante un nuevo plazo de una semana a contar desde la 
conclusión del plazo anterior, encontrándose facultado el 
órgano de administración para adjudicar dichas acciones 
a prorrata en función de su participación en el capital 
social, en la misma forma prevista y descrita con anterio-
ridad. Para el supuesto que no se hubieran suscrito por 
los socios la totalidad de las acciones, el Consejo de
Administración en el plazo de una semana a contar desde 
la finalización del plazo anterior, ofrecerá las acciones
no suscritas a Industrias Basati SA, para que pueda pro-
ceder a suscribirlas dentro del plazo general de suscrip-
ción, mediante la correspondiente compensación de cré-
ditos acordada por la mencionada Junta General de 
Accionistas.

Todo lo anterior se pone en conocimiento de los accio-
nistas, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 158 y 142 de la ley de Sociedades Anónimas, para que 
ejerciten en los plazos indicados a partir de la publicación 
de este anuncio. Todos los documentos correspondientes a 
la ampliación de capital que ha sido aprobada por la men-
cionada Junta General de Accionistas se encuentran en el 
domicilio social de la sociedad, a disposición de los accio-
nistas que deseen copia de los mismos, los cuales serán 
entregados o enviados por correo a su petición de forma 
inmediata y gratuita.

Burgos, 15 de octubre de 2008.–Presidente del Conse-
jo de Administración, José María Arribas Moral.–59.741. 


